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OElcgailón (le Hacienda
Administración de Tributos

Nuevo régimen de exacción de 
la Contribución Territorial Ur

bana
Se hace saber, para conoci

miento de todos los contribuyen
tes afectados, en cumplimiento 
deí artículo 25-2 del T exto re
fundido dP la Ley de la Contri
bución Territorial Urbana y 
Norma 26.a de la Orden Mi
nisterial de 24 de febrero de 
1966, por el presente edicto:

1.° —Que por la Administra
ción se ha procedido a la asigna
ción del valor y renta catastrales, 
base imponible y base liquidable 
de cada una de las fincas urba
nas incluidas en el Municipio de 
Villanueva de Teba señalado 
por la O. M- de 24 de febrero 
de 1966, habiéndose utilizado 
para su asignación los tipos de 
valoración e índices correctores 
aprobados por la Junta Mixtaede 
Representantes de los contribu
yentes y de la Administración, 
Junta 16/66, Clave 09470.

2- °— Dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Ad
ministración y se detallan en la 
relación dp finca? qye se expone 
en e1 Servicio de Valoración de 
Hacienda durante el periodo re
glamentario.

3- u—Que, en observancia de 
las normas legales vigentes, los 
valores aprobados por la Admi- 
ministración, se notificarán pos
teriormente en forma individual > 

a cada contribuyente, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos :

a) Ante .el Jurado Tributa
rio en el plazo de 15 días, por 
aplicación indebida dP ¡as nor
mas, tipos valorativos e índices 
aprobados por la Junta-

b) Ante el Jurado Tributa
rio en el plazo de 15 días por 
agravio comparativo-

c) Ante i a Administración 
de Tributos en reposición, en el 
plazo dP 8 días por infracciones 
de derecho.

d) Ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial 
en el plazo de 15 días por los 
mismos motivos del recurso de 
reposicióri.

e) Antp la Administración 
dp Tributos en el plazo de 
5 años por manifiesto error de 
hecho,* material o aritmético.

Todos los plazos anteriores 
son de días hábiles, compután- 
dosp el día siguiente al de la no
tificación individual.

Burgos, a 10 de junio de 
1969- — El Administrador de 
Tributos.—V-° B.° El Delega
do de Hacienda, José María La- 
borda.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido, en pro
veído de hoy dictado en resolución de 
esta fecha, ha acordado se cite a Ro- 
ger Lucien Baudoin, penado en las di
ligencias preparatorias dimanantes de 

la causa número 77 de 1965 por el 
delito de imprudencia, seguidos por el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de esta/ capital, a fin de que, en el 
término de ocho días, a partir de la 
publicación de esta cédula, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de hacer 
efectivas las costas causadas en dicho 
procedimiento y que ascienden a 16.630 
pesetas y cuyo domicilio actual se des
conoce. apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, me
diante su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a tres de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido en pro
veído de hoy, dictado en diligencias 
previas número 340 de 1968, por daños 
ha acordado se cite a Fierre Cymes, 
de nacionalidad francesa, de 28 años 
de edad, casado, técnico, natural de 
París y cuyo domicilio en la actuali
dad. en España, se desconoce, a fin 
de que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración en las 
diligencias. expresadas, testimoniar los 
permisos de conducir, circulación y 
póliza de seguros y hacer ofrecimiento 
de acciones artículo 109, Ley de En- 
juicimiento Criminal, apercibiéndole 
que de no verificarlo ie parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Y para que le sirva de citación, me
diante su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a veintidós de mayó 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario, judicial, (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez Municipal número 
1 de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en juicio 
de faltas número 261 de 1969, 
sobre imprudencia con daños, se 
cita por medio de la presente al 
resp. civil, Lázaro González 
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González, que tuvo su domicilio 
en Barriada Juan XXIII, nú
mero 23-10.° y, hoy en ignora
do paradero, a fin de que el día 
■27' de Junio actual y su hora de la 
12 de la mañana, comparezca an- 
tp ,:.a Sala de Audiencia de este 
Juzgado Municipal número 1, si
to en bajos del Palacio de Justi
cia, para asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo asistir acompañan
do dP los medios de prueba con 
que intente valerse y previniéndo
le, que, en otro caso, le parará el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Y para que sirva de citación 
al expresado responsable civil 
Lázaro González González, ex-; 
pido la presentp que será publi
cada én el “Boletín Oficial de 
la provincia, en Burgos, a once 
de junio de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario, 
Francisco Zamorano Antón-

En virtud de lo acordado por 
el Sr- Juez Municipal numero i 
de Burgos, en providencia dicta
da con esta fecha en juicio de 
faltas número 255/69, por im
prudencia con daños, se cita por 
medio dP la presente a los de
nunciados y responsable civil 
subsidiario, Víctor Manuel de 
Jesús y Manuel - Francisco Co
nidio Arlando Dos Santos Bo
rrego, súbditos portugueses, con
ductor y propietario del camión , 
DB- 8035, que se encuentran í 
actualmente en ignorado para
dero, a fin de que el día 19 del 
actual mes de junio y su hora 
de las doce, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado Municipal número 1 de 
Burgos, sito en planta baja del 
Palacio de Justicia, para la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo hacerlo, 
acompañados de los medios de 
prueba con que intenten valerse 
y previniéndoles de que, en otro 
caso, les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar-

Y para que sirva de citación 
a los expresados denunciado y 
responsable civil subsidiario, ex

pido la presente para su publi
cación en el “Boletín > Oficial” 
de la provincia, en Burgos, a on
ce de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve—El ,Se creta- 
rio, Francisco Zamorano Antón.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del nú 
mero uno de Burgos,

Hago saber: Que en ejecución 
de sentencia dictada en juicio 
verbal civil número 53/67, se
guido en este Juzgado de mi 
cargo a instancia de don José 
Luis Buñuelos Achiaga, repre
sentado por el Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez, sobre 
reclamación de 4.962,80 pese
tas, contra don Rafael Santa
maría Molins, se ha mandado 
sacar a pública subasta los si
guientes bienes, embargados al 
demandado y por término de 
ocho días.

Una máquina de escribir por
tátil “Olympia”, en 3-000 pese
tas.

Un Televisor de 19’, marca 
Philips, en estado dP funciona
miento , en 9-000 pesetas-

Referidos bienes se hallan de
positados en el domicilio del de
mandado don Rafael Santama
ría Molins, callp Calera número 
37-

Ei acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 26 del ac
tual y hora de las 12.

Se hace saber a los iicitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación dada, y que para 
tomar partp en la subasta, preci
san acompañar juntamente con 
documento que justifique su per
sonalidad, el diez por ciento de 
la valoración dada.

Dado en Burgos, a nueve de 
junio de mil novecientos sesenta 
y nueve.—EIJuez, Manuel Ma
teos Santamaría.— El Secreta
rio Francisco Zamorano Anón.

3159.-208,00
i ■1U. -TJx.

Briviesca
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

_ En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de la ciudad 

de Briivesca y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en la 
ejecutoria de las diligencias prepara
torias número 60 de 1967, por infrac
ción de la Ley de 24 de diciembre de 
1962, contra Juan José de la Serna 
Quijada, se hace saber al perjudicado 
Jean Fierre Ramos, vecino de Villa- 
nueve La Garenne iFrancia), 31 Ave- 
nue J. Moulin, que la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, en sentencia dic
tada con fecha dos de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, condenó 
a dicho inculpado a que 1^ pague en 
concepto de indemnización de daños 
y perjuicios la cantidad de cuatro mil 
pesetas.

Y para que, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
sirva de notificación a expresado per
judicado, expido la presente que firmo 
en Briviesca, a veintinueve de mayo 
de.mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario, (ilegible).

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de Briviesca 
y su partido, en resolución de esta fe
cha, dictada, en las diligencias previas 
número 51 de 1969, por robos en Jas 
escuelas y vivienda de la maestra del 
pueblo de Prádanós de Bureba, se cita 
a los denunciados Angel Albi Martí
nez, nacido el 1 de marzo de 1939, 
soltero, hijo de Asunción, natural de 
Háro y sin residencia, e Isaac Cante
ra Alonso, nacido el 11 de abril de 
1915, casado, hijo de José e Hipólita, 
natural de Castrillo Anido (Falencia), 
y con residencia en Miranda de Ebro, 
calle. San Juan, número 24. para que, 
en el término de cinco días, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto 
de ser oídos, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. ,

Y para que, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de ia provincia, 
sirva de citación a expresados denun
ciados, expido la presente que firmo en 
Briviesca, a dos de junio de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en - reso
lución de esta fecha, dictada en las 
diligencias previas, número 83-1969, 
por'lesiones y daños al salirse de ia 
calzada el turismo holandés 59-22-FK 
(NL), en el kilómetro 192 de la carre
tera Madrid-Irún, el día 25 del ac
tual ; por la presente se cita al con
ductor de dicho vehículo Oostveen Ot- 

I to Hermanüs María, con domicilio en 
Utrech, calle profesor L. Füchsloañ- 
2G, para que, en el plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración, .testimoniar 
su permiso de conducir y de circula
ción de dicho turismo; citándose 

I igualmente al propietario del mismo, 
' P. F. 'C. Jongerius, con domicilio en 

Utrech. Detmoldstraat-57. a fin de ins
truirle del contenido del artículo 109. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

i Y para que conste, expido el pre
sente en Lerma. a veintisiete de mayo 
de mil novecintos sesenta y nueve.—1 
El Secretario, Emilio Pérez.
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Miranda de Ebro
Cédulas de citación

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido en las 
diligencias previas 96 de 1969, por hur- i 
to, se cita por la presente a Joaquín ! 
Robles González, de 35 años de edad, 
hijo de Conrado y María Teresa, ca
sado, Perito Mercantil,, natural de i 
Grado (Oviedo), con domicilio en To- I 
roñto (Canadá), a fin de que compa- | 
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
en el término de cinco días, a fin de ' 
recibirle declaración como perjudica
do e instruirle de sus derechos, previ- ' 
niéndole que, caso de no comparecer, ¡ 
sin causa le gal debidamente justifica- I 
da, le parará el perjuicio a que hu- ¡ 
ibere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción del mismo, expido el presente en 
Miranda de Ebró, a cuatró de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario judicial, Ildefonso Rodrí
guez. i

Por haberlo acordado asi el señor 
Juez dé Instrucción dé esta ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido- en re
solución de esta fecha, dictada en las 
diligencias previas que con d número 
86 de 1969 se instruyen, por la presen
te se cita a Mr. Léslie Norman Hay, 
de 29 años de edad, casado, de na
cionalidad inglesa y con domicilio en 
Earlswood Solihulle .(England), a fin 
de que, dentro del término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado a 
fin de recibirle declaración, instruirle 
de sus derechos .y testimoniar .el per
miso de conducción del que es titular, 
la documentación del vehículo de su 
propiedad y póliza de Seguros, en las 
diligencias preyias expresadas, bajo el 
apercibimiento que de ño comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción de Mr. Leslie Norman Hay, expi
do la presente que firmo, rubrico y se
llo en Miranda de Ebró, a tres de ju- 
junio dé mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario, Ildefonso Rodrí
guez.

Por haberlo acordado el señor Juez 
de Instrucción de esta ciudad .y su 
partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas nú
mero 102 de 1969, por la presente se 
cita a Dirk Van Den Broek, nacido 
en S-Brávenhage, Holanda, el día 15 
de abril de 1935, de profesión Ingenie
ro Técnico en plásticos, cuyo domicilio 
se ignora, para que; lo antes posible, 
comparezca ante este Juzgado, para 
recibirle declaración sobre el accidente 
que tuvo lugar el día 29 de mayo, so
bre las 23,25 horas, en lá carretera 
R.N.-I Madrid-Irún, kilómetro 318.600, 
al atropellar con su vehículo 455-TZ 
<B), a Pídela González Bardeci, y tes
timoniarse el permiso de conducción, 
circulación y certificado de seguro obli
gatorio.

Y para que conste y sirva de cita
ción a Dirk Van Den Broek, expido 
y firmo la presente en Miranda de 
Ebro, a seis de junio de mil novecien
tos sesenta y nueve. —■ El Secretario, 
4-defonso Rodríguez. 

Por haberlo- asi acordado el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido en las 
diligencias previas número 99 de 1969, 1 
por hallazgo de una motocicleta mar- ¡ 
ca Terrót por Alejandro Ándrada Gon
zález, se cita por la presente a Félix 
Abandiano Armiñán, cuyas circuns
tancias se ignoran y cuyo último do
micilio lo tuvo en esta ciudad, Las 
Cascajeras, barrio de Bayas, ahora en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, en el tér
mino de diez días, a fin de recibirle 
declaración para que manifieste cuan
to sepa en relación con la motocicleta 
que ha sido encontrada en la casa que 
anteriormente vivía, previniéndole que 
en caso de no comparecer sin causa 
legal debidamente justificada, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción del mismo, expido el presente en 
Miranda dé Ebro, a veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Secretario judicial, Ildefonso Ro
dríguez.

Por haberlo acordado el se
ñor juez dp Instrucción de este 
partido, en cump imiento de car
ta-orden número 347-69, de la 
lima. Audiencia Provincial dé 
Burgos, dimanante de diligen
cias preparatorias 70 de 1967, 
sobrP Ley 2.4 diciembre 62, por 
la presente se cita a Miguel Ra
tón B'anco, cuyo domicilio se 
desconoce, para que el día 4 de I 
julio próximo, a las diez treinta i 
horas, comparezca ante la Ilus- ! 
trísima Audiencia Provincial de 
Burgos, a fin de asistir ajas se
siones de juicio oral de la cau
sa arriba Indicada.

Y para que conste y sirva de 
citación al procesado Miguel 
Ratón Blanco, expido y firmo 
la présente en Miranda de Ebro, 
a 1 1 de junio de 1969—El Se
cretario Judicial, Ildefonso Ro
dríguez García.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FftltESTAl DI ÜM

Con fecha 9 de mayo de 1969, el se
ñor jefe de la Seción .primera de la 
Subdirección General de Montes Cata
logados me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de des
linde del monte número 376 del Catá
logo de los de U. F. de la provincia 
de Burgos, denominado «El Pinar», de 
la pertenencia de Berberana y sito en 
el término municipal de Berberana.

Resultando: Que autorizada la prác
tica del deslinde del expresado monte 
y habiendo acordado ia Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos que la ope-

3

ración se comenzara en la primera de 
las dos fases que determinen los ar
tículos 89 y siguientes del vigente Re
glamento de Montes, se publicó en el 
«Boletín Oficial» de la. provincia el 
preceptivo anuncio señalando techa y 
lugar para dar comienzo a las opera
ciones de apeo y amojonamiento pro
visional de las líneas perimetrales del 
monte.

Resultando: Que después de trami
tadas las debidas comunicaciones y ci
taciones a los interesados, se procedió 
por el Ingeniero operador en la fecha 
anunciada al apeo, amojonamiento' 
provisional y levantamiento topográ
fico del perímetro exterior del monte, 
colocando el piquete número 1 en el 
borde este del antiguo camino de Ca- 
ranca a Quincoces de Yuso, llamado' 
también «de la Rioja» o de «La Ca
rrasquera» en el punto donde corta a 
la linea de términos de Berberana. 
(provincia de Burgos) y Valdegovía 
(provincia de Alava), en su anejo de 
Osma continuando luego por dicha li
nea de términos y en colindancia con 
el monte de U. F. número 131 del 
Catálogo de Alava, denominado El Pi
nar, hasta el piquete número 10. Desde 
éste sigue la linea de términos con Vi- 
llalba de Losa (Burgos), en colindan- 
cía con el monte de U. P. número 448 
del Catálogo de Burgos, hasta el pi
quete número 33. Del número 33 al 34, 
en línea. recta y siguiendo la misma 
línea de ,térmicos m,upicipal,es, colinda, 
con fincas de los hermanos Olayarrie- 
ta. continuando luego el Iind,ero ya 
dentro del término de Berberana, por 
el camino mencionado al principio y 
en colindancja ,cop terrenos 4e particu
lares y otros forestales de Berberana 
hasta cerrar el perímetro. No exis
ten enclavados.

No quedó ninguna línea perimetral 
abierta para segunda fase y se .exten
dieron las correspondientes actas, en 
las que se detalla la situación de los 
piquetes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte, que frieron Ar
madas de conformidad con los asis
tentes a la operación.

Resultando: Que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 
B. O. de la provincia y por comuni
caciones a Entidades y particulares in
teresados, no se presentó reclamación 
alguna, según certifica el Ingeniero Je
fe del Distrito Forestal de Burgos, pol
lo que propone en su informe, que se 
apruebe el deslinde en la forma en que 
fue realizado por el Ingeniero opera
dor.

Resultando: Que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes Catalogados, previo informe 
favorable de la Sección de Propiedad, 
Deslindes y Amojonamiento y de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
propone la aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y disposi
ciones concordantes.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pre
ceptuado por la legislación vigente re
lativa al deslinde de los montes de 
U. F. insertándose los anuncios regla
mentarios en el B. O. de la provincia 
y tramitándose las debidas comunica
ciones para conocimiento de los inte
resados.
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Considerando: Que durante la prác
tica del apeo y amojonamiento provi
sional de las líneas propuestas por el 
ingeniero operador no se presentó nin
guna protesta y que. durante el perio
do de vista, en el que el expediente 
fue puesto de manifiesto a los intere
sados, nos se formularon reclamaciones, 
lo que hace suponer el asentimiento 
de todos ellos con dichas lineas peri- 
metrales, por lo que deben adquirir ca
rácter definitivo a efectos de declara
ción del estado posesorio.

Considerando : Que el emplazamien
to de cada uno de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindancias del 
mónte, se describe con precisión =n 
las actas de apeo y el perímetro que
da fielmente representado en el plano 
que obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha dispuesto:

Primero. — Aprobar el deslinde del 
monde número 376 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la provin
cia de Burgos, denominado El Pinar, 
de la pertenencia de Berberana, sito 
en el término municipal de Berbe- 
rana, en la forma en que ha sido rea
lizado por el Ingeniero operador y se 
detalla en las actas, registro topográ
fico y plano que obran en el expe- | 
diente.

Segundo. — Rectificar la descripción 
que del mismo figura en el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes datos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 376.
Nombre del Monte: El Pinar. 
Término municipal: Berberana. 
Pertenencia: Berberana.
Límites:
Norte. —Fincas particulares de her

manos Olavarrieta, en término de Vi- 
llalba de Losa (piquetes número 33 
al 34).

Este.—Fincas particulares de Ma
nuel Orive, Narciso Pinedo, Guada
lupe Arija y terrenos forestales de Ber
berana (piquetes número 34 al 49 y 1).

Sur. — Con la provincia de Alava, 
monte de U. P. número 131, El Pinar, 
en término de Valdegovía (piquetes 1 
al 10).

' oeste. — Monte de U. P. número 448, 
El Pinar, de la pertenencia y término 
municipal de Villalba de Losa (pique
tes número 10 al 33).

Cabida total y pública 68,7500 hectá
reas.

No existen enclavados.
Especies: Pinus sylvestris L. 
Servidumbre: No tiene.
Tercero. — Rectificar la inscripción 

del monte en el Registro de la Propie
dad, de acuerdo con los resultados del 
trabajo practicado.

Cuarto. —Que una vez aprobado es
te deslinde se redacte él proyecto de 
amojonamiento del monte, para su 
pronta realización.»

A tenor de lo dispuesto en el articu
lo 128 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, podrán impug
nar la presente resolución las personas 
afectadas que hayan intervenido como 
parte en el expediente de deslinde, an
te la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter administra
tivo ; pero no. podrá suscitarse en di
cha jurisdicción ninguna realtiva al 
dominio o a la posesión del monte 

o cualquiera otra de naturaleza civil. 
Como trámite previo al mencionado 

recurso deberán entablar los intere
sados el de reposición ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Conten- 
cioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Burgos, 28 de mayo de 1969. — El 
Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Deslinde del monte público 
“El Robledal’’, núm. 199 
Con fecha 26 de abril de 

¡969, se han dado por finaliza
das las operaciones ciP amojona
miento provisional de líneas co
nocidas en el deslinde dei monte 
denominado “El Robledal”, nú
mero 199, del Catálogo de ios 
de utilidad pública de esta provin
cia, pertenenciente a Miraveche, 
sito en el término municipal del 
mismo nombre, operaciones que 
fueron previamente anunciadas 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 70 de 27 de 
marzo de 1969-

En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 93 del Re
glamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se comunica a 
los interesados que el plano de 
las líneas amojonadas y las ac
tas de la operación efectuada, se 
encuentran a su disposición en 
las 'oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid, número 7-1.°, Bur
gos, pudiéndoSp presentar en las 
mismas, dentro del plazo de un 
mes a partir de la publicación 
del presente, los qup no estuvie
ren conformes con la línea peri- 
metral determinada por los hitos 
colocados en el terreno y refle
jada en el correspondiente pla
no, la reclamación que conven
ga a su derecho, debiendo hacer
se constar claramente, con refe
rencia a los mencionados hitos, 
la parte de la línea reclamada-

Lo qup se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 4 de junio de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor
za Aristorena-

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 

el artículo 9 ° del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, y en 
el artícuio 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966 de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre, 
se somete a información pública, 
la petición de instalación de una 
línea eléctrica de alta tensión y 
declaración en concreto de utili
dad pública de la misma, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Referencia: RI. 3-179.
Expediente: 20.065- F- 119- 
Peticionario: Junta de Elec

trificación de Frías.
Objeto de la instalación: Sus

titución de la actual línea a 3 
KV., por otra a la tensión de 
13,2 KV., para funcionar pro
visionalmente a 3 KV., que ase
gure el suministro a Frías, Mon- 
tejo de Cebas y Montejo de 
San Miguel-

Características p r i n cipales: 
Línea principal de 4.964 m- de 
longitud en cinco alineaciones, 
montada sobre 61 apoyos, que 
arranca dei pórtico de salida de 
la Subestación de Q u i n t a na 
Martín Galíndez, propiedad de 
Iberduero, para terminar en el 
C. T- existente en Frías-

Derivación de la línea ante
rior del apoyo número 28 de 80 
m- de longitud, que termina en 
el C. T. existente en Montejo 
de Cebas.

Derivación de la línea princi
pal, en el apoyo número 36, de 
70 m. de longitud, que termina 
en el C. 7- existente en Monte- 
jo de San Miguel.

Los apoyos son de hormigón 
armado y el conductor cable Al- 
Ac. de 25 mm2 de sección y de 
50 mm2 en los Cruzamientos-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 605.310 ptas-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria, calle Santander, núm- 11» 
y formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas al pro
yecto y declaración concreta de
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Cnmisaría de Aguas del Duere
el expediente incoado a 

Cooperativa Comarcal 
Lerma (Burgos), en so-

Examinado 
instancia de 
Ganadera de 
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas de 11 litros-segundo, 
derivadas del río Arlanza, en término 
municipal de Lerma, con destino a 
riegos, en terrenos de su propiedad.

Durante el periodo concursal de 
proyectos, solamente se ha presentado 
el del peticionario.

En el trámite de información pú
blica se ha presentado reclamación por 
Iberduero, S. A., interesando se deter- ! 
mine la indemnización a abonar a di
cha Sociedad, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 17 del Real De
creto-Ley de 23 de agosto de 1926, 1 
por el que se otorga la concesión de 
los saltos del Duero, de que es titular 
la misma.

Entrando en el examen de la misma, 
debe hacerse constar que por O. M. de 
25 de marzo de 1935 que aprobó el 
Plan General de Aprovechamientos 
Hidráulicos de la 'Cuenca del Duero, 
cuyo objeto era «determinar un volu- ■ 
men total de posible aprovechamiento , 
libre indemnización» a que se refiere 1 
el precepto alegado por dicha Socie- 1 
dad, se reservó el Estado un volumen ■ 
de 4.131 millones de metros cúbicos pa- i 
ra riegos, volumen que está aún muy 
lejos de alcanzarse por el agua consu
mida por los aprovechamientos para 
riegos a través de obras del Estado o 
concedidos por el mismo; por lo que 
no procede estimar dicha reclamación.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cumplido 
las descripciones reglamentarias en 
la tramitación del expediente, siendo 
favorables los informes oficiales eva
cuados, y de acuerdo con la propues
ta contenida en el emitido por el In
geniero encargado del servicio.

Esta Jefatura ha resuelto desestimar 
la reclamación presentada, otorgando 
la concesión solicitada con sujeción a 
la§ siguientes condiciones:

Primera A).-^Se concede a la Co
operativa Comarcal Ganadera de Ler
ma autorización para derivar, median
te elevación, un caudal total continuo 
equivalente ’ a 11,93 litros-segundo de 
agua del río Arlanza, en término mu
nicipal de Lerma (Burgos), con des
tino al riego de 14,9198 Has., en terre
nos de su propiedad.

Primera B) —-Se concede a la . Co
operativa Comarcal Ganadera de Ler
ma autorización para derivar, median
te elevación un caudal total continuo 
equivalente a 1,57 litros-segundo de 
agua del río Arlanza, en término mu
nicipal de Lerma (Burgos), con desti- 

necesidad. de respetar ios caudales de 
los aprovechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otorgados 
con anterioridad, sin que el concesio
nario tenga derecho a reclamación o 
indemnización alguna.

Novena.—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas, por las obras 
de regulación realizadas por el Estado 
en esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la consu
mida en este aprovechamiento, así co
mo el abono de los demás cánones y 
tasas dispuestos por los Decretos de 4 
de febrero de 1950 publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
febrero del mismo año, que le sean 
de aplicación.

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el Es
tado quedará caducada esta concesión 
pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando, suje
tos a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con ca
rácter general.

Décima. — Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la industria na
cional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

Undécima. —Los concesionarios que
dan obligados a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, 
las disposiciones de ia Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies. ,

Duodécima.—El deposito constituido 
quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento y fin de las 

| obras.
1 Décimotercera.—Caducará esta con

cesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamenta de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones, sé ad
vierte a éstos de la obligación que tie
nen de presentar este documento den
tro de los 30 días hábiles siguientes a 
la fecha de su recibo en la Oficina Li
quidadora de Impuestos de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de timbre a 
metálico, en su caso, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 2 de la 
Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 25 de febrero de 1937. se pu
blica esta Resolución en el' «Boletín- 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
conforme al Decreto de 29 de noviem
bre de 1932 (Gaceta de Madrid del 11 
de diciembre) para .general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes, entre las entidades o par
ticulares que se consideren perjudica
dos. los cuajes, si io desean, pueden 
entablar recurso de alzada ante la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
dentro del plazo de quince (15) días 
que señala con carácter general el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos

utilidad pública de la instala
ción, en el plazo de treinta días, ; 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este , 
anuncio.

Burgos, 29 dP mayo de 1969.
El Delegado Provincial, Eduar- i 
do Ramos Carpió- 

3012—337,00

no al riego de 1,9714 Has., en terre
nos de su propiedad.

Segunda. — Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base a 
la petición y que se aprueba suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Bartolomé Sánchez Ló
pez en Madrid, mayo de 1967, ascen
diendo el presupuesto de ejecución 
material a la cantidad de 359.933,11 
pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifica
ción en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el de
recho de imponer, cuando lo estime 
oportuno, la construcción de un mó
dulo en la toma que limita el caudal 
al señalado en la condición 1.a, siendo 
de cuenta del concesionario todos los 
gastos que se oriignen por este con
cepto.

Tercera.—Las obras comenzaran en 
el plazo de tres meses a partir de la 

" fecha de publicación de esta concesión 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos y deberán quedar termina
das en el plazo de un año a partir de 
la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

Cuarta. —La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto du
rante las contrucciones como en el 
período de explotación del aprovecha- 

; miento, quedarán a cargo de la Comi- 
i saría de Aguas del Duero, siendo de 

cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

■¡ Una vez terminados y préyio aviso 
í del concesionario, se procederá a su re- 
i conocimiento por el 'Comisario Jefe 
í de Aguas del Duero, o Ingeniero del 
: Servicio en quien delegue, levantándo

se acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Comisaría de 
Aguas del Duero.

Quinta. — Se acede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. 'En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas per la Autoridad compe
tente.

Sexta. —El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima. — La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras pú 
blicas. en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.Octava. —Esta concesión se otorga 

* sin perjuicio de tercero durnte el pla
zo de 99 años, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias, para 
conservar o sustituir las servidumbi es 
existentes con la condición de que el 
caudal eme se concede podrá ser limi
tado por la Administración a lo es
trictamente indispensable con las re
servas consiguientes a su utilización 
en épocas de escasez, como consecuen
cia de los planes del Estado o de la
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oportunos. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Calleja.

ÜE SUKtiOs

El Alcalde de esta ciudad, 
hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alumbrado 
público a ejecutar en las calles 
de Alfareros, Santa Ana, San 
Joaquín y Fray Esteban de la 
Villa, de esta ciudad de.FDdó 
Villa, a continuación del pre
sente, se exponen al p ú b 1 i c o 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en el 
Salón de Sesiones de la casa con
sisten!, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida 
ap aiuaiuaj, O apjeojy ug p jod 
uoo ‘anSapp uajnb tia appojy 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario eji 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes.

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción de los Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, 27 de mayo de 1969- 
E1 Alcalde P- D-, José María 
Francés-

Relación de contribuyentes 
afectados por las obras de alum
brado público a ejecutar en las 
calles de Alfareros, Santa Ana, 
San Joaquín y Fray Esteban de 
la Villa de esta ciudad de Bur
gos:

Calle de Alfareros.
Propietarios

Renfe, Clementina González 
y otros, Elias Riocerezo, Nico
lás Martínez Martínez, Arce
diano Bol, Patrocinio Alonso, 
Martín iMáncha, Vda. de Flo
rencio Alonso, Comunidad de 
propietarios casa nú m e r o 26, 
Alejandro Arnáiz, Jacinto Ar
náiz, David Arnáiz, Bruno Gar
cía, Elisa Herrera, Comunidad 
p- casa número 1, Hermanos 
García, Comunidad de p- casas 
número 5, 7, 9 y I 1, Cecilio Al- 
billos, Comunidad casas núme
ros 15- 17 y 19, 1 omáj Castro 
Tamayo, P. Arce, Comunidad 
casa 29, Consuelo Martín, Lu
cía Marín, Expedito Valdiviel- 
so, Hermanos Calvo, Comunidad 
casas 41 y 43, Fulgencia Gar
cía, Valentín Gómez, Rafe! Lló
rente, Hilario García, Benito 
Sauz, Hermenegildo Mazuelo 
y S. Marijuán, Esteban Valdi
vieso, Vda- de Inocencio Ar
náiz, Braulio Santidrián, here
deros de Mansilla, Aquilino Ne
breda, Honorato Amo, herede
ros de Eleuterio Rodríguez y 
María Cruz.

Locales de negocio
Pescadería, Bar Clarencia 

Gómez, J. Rilova, Agencia Pa
tencia, Ignacio Palacios, Trans
portes Bol, José María Rivas, 
Bar Santaolalla, Elias Ríocere- 
zo, Talleres Oliva, Peletería 
Real, Martín Mascha, Vicente 
Aguasón y local comunidad de 
propietarios casa número 26.

Lado derecho
Bar El Paso, Apolonio Vil- 

da, Tomás Ruiz, Fábrica de Si
dra Invisa, Leopoldo Grafulla, 
Aceites Elosúa, loca' de propie

tarios casa número 15-17, Eu- 
timio Ausín, Perpetuo Arce, Vi
cente Aguaron, Vda- de Flo
rencio Alonso, Antonio Cogo- 

. líos, Luis Gallo, Hermanos Cal- 
I vo, Ramón Llop, Aureliano del 

Cerro, Ensebio de las H er a s, 
Taller Mecánico Ausín, Lucio 
Renuncio, Fructuoso Ruiz, Bar 
Rufino Quintana, Ebanistería 
Gomba y Alfredo Simón (Taller 
Mecánico) •
Calle de Santa Ana.— Tramo 

A- Parte A-\ 
Lado izquierdo

Felisa Herrera, Anselmo 
Canduela, Claudio Pérez y her
manas Valladolid-

Lado derecho
Bruno García, comunidad ca

sa número 4 y Vda- de Gerardo 
Rodríguez.

Local de negocio
Victoriano Tajadura (Carro

cerías Burgalesas).
Tramo A- Parte A-2—Lado 

izquierdo
Congtantina Carranza, Au

gusto Calvo, comunidad casas 
números 25 y 27, Alberto Gar
cía Arranz, comunidad casas nú
meros 31 y 33.

Lado derecho
Centro de Juntas Apostolado-

Locales de Negocio
Benito Gutiérrez (Ultramari

nos), Autobazar Amábar (Al
macén), Augusto Calvo (Gara
je), Santiago del Val (Garaje), 
Juan Sanz de Juan (Garaje) y 
Hnps. Angulo (Chatarrería)-

Tramo B
Ascensión Arnáiz—Calle S- 

Pedro y S- Felices, 7 y comuni
dad casa número 9.

Lado derecho
Hnos. Angulo.

Calle de San Joaquín
Comunidad casas números 1 

y 3, Rodrigo Alvarado, Secun- 
dino Güemes Ubierna, Trans
portes Herrero, Eladia Peralta, 
Hnos- García,, comunidad casa 
número 4, María’ Dolores del
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Hoyo, Santiago Gómez, Maria
no Martín Puente, Ponciano I 
Albiílos, Jesús Villanueya, co
munidad casas números 16, 18, 
20 y 22, herederos de Hipólito ¡ 
Velasco y comunidad casa nú- ¡ 
mero 26.

Industriales
Apolonio Vilda, Antón i o 

Herrería, Transportes Herrero, 
Joaquín Plana y Federico Gar- 1 
cía-

1Fray Esteban de la Villa i 
Comuni dad dP propietarios 

casas números 17, 4 y 6, señor I 
Grafulla, Eladia Peralta, comu
nidad casa número 33 (esquina 1 
Santa Ana, Centro de Juntas I 
Apostolado, comunidad cas a s , 
números 13 y paralela de Al
fareros, Crescencio Sanz, 1 eó- 
fiilo Camarero y comunidad casa 
esquina Santa Ana.

Comerciantes
Ignacio Palacios, Crescencio 

Sanz, 1 ransformador Ejlectra, 
T ernan Amador, Autobazar, se- 1 
ñor Grafulla, Taller Ausín, Es
cayolas Luis y Antonio, José 
Luis del Pino y desconocidos nú- ¡ 
mero 37 (Fray Esteban), esquina 
Santa Ana.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos,del artícu/o 3U 
del Reglamento de 30 de no
viembre de ¡961, apartado a), 
se hacp público que por el veci
no de esta localidad don Isido- ¡ 
ro Pérez Gaytán, se ha solicita
do licencia para la instalación ¡ 
de una Cámara Frigorífica, de i 
conservación de bacalao, en la 
calle de ios Almendros, número 
10, bajo-

El volumen interior de la Cá- i 
niara Frigorífica es de 700 m3, 
y la temperatura entre 0 y 46° 
C, según se destine a la conser
vación del género seco o en ver
de.

Bajo el punto de vista eléctri
co, esta instalación consta de un 
motor de 20 HP- trifásico a 220 I 
voltios. ’

Lo que se hace público a fin ¡ 
de que en el plazo de diez días,

a contar desde la inserción de 
estp anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones que 
estimen pertinentes, por quienes 
sp consideren afectados de algún 
modo por citada instalación, a 
cuyo efecto el expediente que se 
instruye se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industria de 
este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Ep Miranda de Eibro, a 4 de 
junio de 1969.—El Alcalde 
accidental, (ilegible)-

3089.-207,00

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Acordada por este Ayunta- 
meinto la imposición de contri
buciones especiales a que se re
fiere el caso b) del artículo 451 
de lia Ley de Régimen Local vi
gente, para la ejecución del pro
yecto de las obras de alumbra
do público a la ciudad, y con
feccionados los documentos pre
venidos en él artículo 39 del Re
glamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, queda 
expuesto al público el expedien
te en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, para que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentar en los ocho días si
guientes las reclamaciones que 
estimen oportunas, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artícu
los 30 y 38 dél mencionado Re
glamento.

Medina de Pomar, 3 de junio 
de 1969.—El Alcalde, Eusebio 
Arrimadas-

Junta administrativa de 
Montejo de Bricia

Aprobado por esta Junta Ve
cinal el proyecto de elevación, 
distribución de aguas y alcanta
rillado, a Montejo de Bricia, por 
un total de 973.553,51 pesetas, 
redactado por el Ingeniero de 
Caminos don José Carracedo dei 
Rey, se expone al público en la

H

Secretaría de esta Junta Vecinal, 
por plazo de 15 días hábiles, a 
los efectos procedentes-

Montejo de Bricia, 6 de ma
yo ^de 1969—El Presidente de 
la Junta Vecinal, Venancio 
Ruiz-

♦_____________

Bracios Particulares
Ayuntamiento de Terradillos 

de Esgueva
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento y haciendo uso 
dP la excepción señalada en el 
artículo 19, del Reglamento de 
Contratación vigente, se anuncia 
por segunda vez, por no haber 

I presentado proposición aiguna 
en la primera subasta del día 30 
de abril último, sobre la adju- 

! dicación del a p r o vechamiento 
I de la caza del término munici- 
i pal de Terradillos de Esgueva, - 

se anuncia dicha subasta para el 
día 25 del actual y hora de las 
12 y las proposiciones optando 
a ia misma se admitirán hasta 

j las 12 del mismo día, debiendo 
i proceder a la apertura de plicas 
1 media hora más tarde.
; El tipo de licitación se ha fi

jado en ¡5-000 pesetas anuales, 
y el contrato de arrendamiento 
será por diez años-

La garantía provisional as
ciende al 4 por 100, del ¡tipo de 
tasación y la definitiva el 6 por 
100 de la adjudicación-

Las demás condiciones inser
tas en el pliego correspondiente, 
pueden verse y ser examinadas 
en la Secretaría de la Corpora
ción-

Terradillos de Esgueva, 1 1 
de junio de 1969.—El Alcaide, 
Aurelio Monje.

3142.-175,00

Ayuntamiento de Villatuelda
Ejecutado acuerdo de este 

Ayuntamiento y haciendo uso 
dP la excepción señalada en el 
artículo 19, del Reglamento de 
Contratación vigente, se anuncia 
por segunda vez, por no haber 
presentado proposición alguna 
en la primera subasta del día 30
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de abril último, sobre la adju
dicación del a p r o vechamiento 
de 2 a caza del término munici
pal de Viliatuelda, se anuncia 
dicha subasta para el día 25 del 
actual y hora de las 13, y las 
proposiciones optando a la mis
ma se admintirán hasta las 13 
horas del mismo día, debiendo 
proceder a la apertura de plicas 
media hora más tarde.

El tipo de licitación se ha fi
jado en 15-000 pesetas anua:es, 
y el contrato de arrendamiento 
será por diez años-

La garantía provisional as
ciende al 4 por 100, del tipo de 
tasación y la definitiva el 6 por 
i 00 de 2 a adjudicación-

Las demás condiciones inser
tas en el pliego correspondiente, 
pueden verse y ser examinadas 
en la Secretaria de la Corpora
ción-

Viliatuelda, H de junio de 
1969----El Alcalde, Lorenzo
1 amayo.

3143.—172,00

Notaría de D. José María Mur 
Ballabriga. — Burgos

Don José María Mur Ballabri- 
ga, Notario dei Ilustre Cole
gio de Burgos, con residencia 
en esta capital,

Hago saber: Que por don 
Evaristo Saiz Puente, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino 
de Quintanilleia, con documen
to nacional de identidad número 
12-909.787, se instruye acta de 
notoriedad que previene el ar
tículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para acreditar el dere
cho a riego del cauce más aba
jo del molino que nace del río 
Arlanzón en favor de las siguien
tes :

Fincas sitas en San Mames de 
Burgos

¡ -—Una tierra en término mu
nicipal de San Mamés de Bur
gos, ai pago denominado de “El 
Puente” jurisdicción de Quinta- 
nilleja, en el polígono número 4, 
parcela 209, que mide una super- 
-ic,e de quince áreas y treinta 
centiáreas y linda al norte, el 

comprador; sur, Francisco Arte
che ; este, cañada y a’, oeste, 
arroyo-

2. — Otra ai pago de “El 
Cauce”, de cuatro fanegas y me
dia, de primera calidad, en el po
lígono 4, parcela 327, que linda 
al norte, de Felipe Puente; sur, 
el mismo; este, cauce y al oeste, 
herederos de Amancio Saiz.

3. —Otra al pago de “Prado 
Suso , en el polígono 4, parcela 
199, de una fanega, que linda a 
norte, herederos de Juliana Ma
ta ; sur, Evaristo Saiz; al este, 
prado y al oeste, arroyo.

4— Otra en “La Piconera 
del Molino ’,-po ígono 4, parce
la 194, de 5 celemines, de pri
mera; linda al norte, Desiderio 
P ampliega; sur y este, cauce rac
imar y a oeste, Evaristo Saiz.

5— Tierra donde llaman “El 
Segadero , de una fanega de 
sembradura, que linda al norte, 
herederos de Pilar Tornadijo; 
sur, tierra de Amancio Saiz; es
te, arroyo y al oeste, qauce y te
rreno de' Ferrocarril del Norte.

6— " Tierra al pago denomina
do Molino”, de quince celemi
nes de cabida, catastrada al pa
go del Huerto, con una extensión 
de diez y ocho áreas, polígino 
4, parcela 201, linda al norte, de 
Desiderio Pampliega; sur de he
rederos de Félix de la Fuente; 
este, vía férrea y oeste, cauce 
moljnar-

7— Otra al pago denominado 
Pradosuso” o “Huerta”, de ca

torce ce?emines de cabida, figura 
catastrada al polígono 4, parcela 
2211, con una extención de vein
tidós áreas cinco centiáreas, linda 
al norte, de Modesto Herrera;

-sur, camino de de Tardajos; es e, 
canal de C a s t i 11 a y al oeste, 
arroyo-

8. —Otra al pago denominado 
“El Picado", en el polígono 4, 
parcela 328, que mide una ex
tensión superficial de trece áreas 
y cinco centiáreas, .'inda por nor
te, Agapito Velasco; sur, Eva
risto Saiz; este, los mismos y por 
el oeste, arroyo.

9. — Una tierra al pago de j 
Huerto o Prado Suso, de diez 

celemines de cabida, linda por 
norte, Amancio Sáiz; sur, Domi
nica Angulo; este, terreno dei 
pueblo y al oeste, arroyo co
rriente.

10—Otra en el mismo térmi
no y pago, de diez'celemines de 
cabida, linda por norte, herede
ros de María Saiz; sur, Melchor 
Aloiilos; este, terreno del pueblo 
y al oeste, arroyo del pueblo.

I 1 —Otra tierra en el mismo 
término y pago denominado 
Plantida o Picaza, de seis cele
mines que linda al norte, egidos; 
sur, Manuel Bernal; este, egidos 
y al oeste, arroyo corriente.

12—Y otra tierra al pago del 
Segadero, de la Estación, de diez 
celemines, que linda ai norte, 
Juan Melgosa; sur, Amancio 
Saiz; este, arroyo y al oeste, fe
rrocarril del Norte y Juan Mei- 
gosa-

Las expresadas fincas según 
manifestación del interesado, se 
vienen regando desde hace más 
de 20 años ininterrumpidamente-

Todos los que se consideren 
perjudicados por tai aprovecha
miento de aguas o tengan que 
hacer alguna reclamación respec
to a ello, pueden comparecer an
te mi, en la Notaría de mi cargo, 
calle de Vitoria, núm. 21, prin
cipal, izquierda, durantP el plazo 
de treinta días hábiles, siguien
tes a ia fecha de la publicación 
del presente Edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y en 
el tablón de anuncios de San 
Mamés de Burgos, exponiendo y 
justificando sus derechos o recla
maciones contra tal acta de no
toriedad.

Burgos, 3 de junio de 1969. 
El Notario, José María Mur.

3054.-652,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica de! 
Seguro de Accidentes de Trabajo.

de las Empresas burgalesas.
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Imprenta Provincial


